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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de junio de 2021. En la fecha pasa 
al Despacho. 
 
La Secretaria, 
                                   

LUZ MILI LEAL ROA 
                                                    

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, Diez (10) de junio de dos mil veintiuno (20201).  
 

Se corrige el auto calendado 1º de junio de 2021 que declaró la 

nulidad de todo lo actuado en este asunto, y concedió la apelación interpuesta 

contra la sentencia del 15 de marzo de 2021, en el sentido de que se trata de 

proceso de Declaración de Unión Marital de Hecho, Existencia y Disolución de 

Sociedad Patrimonial entre Compañeros Permanentes, y no Divorcio ni 

liquidación de sociedad conyugal como allí quedó descrito. 

 

Dese cumplimiento a lo dispuesto respecto al recurso de alzada 

concedido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Jueza, 

 
 
 
 
 
 
 

Helac. 
 

Firmado Por: 
 

OLGA  INFANTE     LUGO  
JUEZ  
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